
 

RESOLUCIÓN DE 20 DE JUNIO DE 2023, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, POR LA QUE SE 
NOMBRA A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE CARÁCTER 
AUTONÓMICO ENCARGADA DE LA SELECCIÓN DE PARTICIPANTES PARA LA 
COBERTURA DE PUESTOS VACANTES DE DIRECCIÓN Y ASESORÍAS EN LOS 
CENTROS DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO E INNOVACIÓN EDUCATIVA DE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, EN EL CONCURSO DE MÉRITOS CONVOCADO 
POR RESOLUCIÓN DE 19 DE MAYO DE 2023. 
 
 

Mediante Resolución de 19 de mayo de 2023, de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Consejería de Educación, se ha convocado concurso de 
méritos para la cobertura de puestos vacantes de dirección y asesorías de los centros 
de formación del profesorado e innovación educativa de la Consejería de Educación, 
disponiendo en su apartado sexto la constitución de una comisión de selección de 
carácter autonómico, que efectuará la selección de participantes para dichos puestos 
vacantes. 
 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el citado apartado sexto, vista 
la propuesta de designación de miembros formulada por el Director General de 
Innovación y Formación del Profesorado, por la correspondiente organización sindical 
perteneciente a la mesa sectorial de educación, y por esta misma Dirección General, 

 
 

RESUELVO 
 

Nombrar a los miembros, titulares y suplentes, de la comisión de selección de 
carácter autonómico que efectuará la selección de participantes para los puestos 
vacantes de dirección y asesorías en los Centros de Formación del Profesorado e 
Innovación Educativa de la Consejería de Educación, conforme figura en el anexo. 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS, 

 
 
 

Fdo.: Teresa Barroso Botrán. 
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ANEXO 
 
 

Presidente: 

- D. JESÚS RODRÍGUEZ ROMO, Jefe de Servicio de Formación del Profesorado, Innovación 
e Internacionalización, por delegación del Director General de Innovación y Formación del 
Profesorado. 

Presidente suplente: 

- D. JUAN ANTONIO VALDIVIESO BURÓN, Jefe de Servicio de Participación Educativa y 
Ayudas al Estudio, por designación de la Dirección General de Innovación y Formación del 
Profesorado. 

Vocales titulares: 
 

- D. JAVIER RODRÍGUEZ DEL CAMPO, por designación de la Dirección General de Innovación 
y Formación del Profesorado, que actuará como Secretario. 

- Dña. NURIA LÁZARO FERNÁNDEZ, por designación de la Dirección General de Recursos 
Humanos. 

- D. VÍCTOR GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, Jefe de Área de Programas Educativos de la Dirección 
Provincial de Educación de Valladolid, a propuesta de la Dirección General de Innovación 
 y Formación del Profesorado. 

- Dña. Mª JESÚS CASTAÑEDA CASTAÑEDA, a propuesta de las organizaciones sindicales 
pertenecientes a la Mesa Sectorial de Educación. 

 
Vocales suplentes: 
 

- Dña. MARÍA JOSÉ MARTÍNEZ BURGOS, por designación de la Dirección General de 
Innovación  y Formación del Profesorado. 

- Dña. MARÍA MERCEDES SANCHO ESTEBAN, por designación de la Dirección General de 
Recursos Humanos. 

- D. JOSÉ CARLOS GÓMEZ DOMÍNGUEZ, Jefe de Área de Programas Educativos de la 
Dirección Provincial de Educación de Segovia, a propuesta de la Dirección General de 
Innovación  y Formación del Profesorado. 

- D. AMADEO BLANCO BARRIO, a propuesta de las organizaciones sindicales pertenecientes 
a la Mesa Sectorial de Educación. 
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